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CONVOCATORIA PLENO PROVINCIAL 

 En uso de las atribuciones conferidas en el art. 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, RBRL, y arts. 10 y siguientes del Reglamento Orgánico Provincial, convoco Pleno 
ordinario para el día 19 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas, en el salón de 
sesiones de la sede de la Diputación Provincial, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

  1º.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 
28 de noviembre de 2019. 

PRESIDENCIA 

  2º.- Dación de cuenta de la Resolución de Presidencia nº 5026, de fecha 12 de 
diciembre de 2019, relativa a la adjudicación del Servicio de Seguridad y Vigilancia en 
la Diputación Provincial de Granada. 
 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN 

  3º.- Aprobación del Plan Normativo Anual de la Excma. Diputación Provincial de 
Granada para el ejercicio 2020 (Moad 2019/PES_01/018146). 

 
DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

  4º.- Modificación del PPOYS 2018/2019: Obra 2018/2/PPOYS-30 de Busquistar 
(Moad 2019/PES_01/011100). 

   
DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

  5º.- Aprobación inicial de la modificación del Reglamento de Uso de la Marca 
“Sabor Granada” (Moad 2019/PES_01/017879). 

 
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y PATRIMONIO 

  6º.- Aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
6/2019. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO 

  7º.- Moción del Grupo Izquierda Unida para la Gente: “En defensa de la 
educación pública como garante del derecho universal a la educación en condiciones 
de igualdad”. 

  8º.- Moción del Grupo Socialista, consensuada y apoyada por los Grupos 
Provinciales: Grupo Popular, Grupo Ciudadanos, Grupo Izquierda Unida para la Gente 
y Grupo Adelante: “Pacto Provincial contra la violencia de género Diputación de 
Granada”. 

  9º.- Moción del Grupo Izquierda Unida para la Gente: “Medidas a adoptar por 
la Excma. Diputación Provincial de Granada respecto al derecho a la vivienda”. 

  10º.- Moción del Grupo Ciudadanos: “Promocionar la artesanía de la provincia 
de Granada”. 

  11º.- Moción del Grupo Vox: “Sobre las consecuencias políticas derivadas de la 
Sentencia nº 490/2019 de la AP de Sevilla, el mayor caso de corrupción política en la 
historia de la reciente democracia española, el caso “ERE”. 
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  12º.- Moción del Grupo Popular: “Ampliación de horarios de paradas del Ave en 
Loja”. 

  13º.- Moción del Grupo Popular: “Efectos negativos para la provincia de 
Granada del Pacto de Investidura del PSOE con los independentistas”. 

  14º.- Moción del Grupo Adelante relativa al “Mantenimiento y conservación de 
la Laguna de El Padul”. 

  15º.- Moción del Grupo Adelante: “Apoyo a los/as afectados/as por los 
expedientes de reintegro de la Agencia IDEA”. 

  16º.- Dar cuenta de Resoluciones de la Presidencia y Diputados/as Provinciales. 
(Núms. 4545-5002).   

  17º.- Dar cuenta de Sentencias o Resoluciones Judiciales. 

 SENTENCIA Nº 339/19 dictada el día 13 de noviembre de 2019 por el Juzgado de lo 
Social nº Cinco de Granada, recaída en el procedimiento social nº 261/18, interpuesto por Dª. 
I.M.B.R., en reclamación de que se le reconozca que su relación laboral con la Diputación es 
indefinida. SENTENCIA DESFAVORABLE. 

 SENTENCIA Nº 2550/19 dictada el día 14 de noviembre de 2019 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, con sede en Granada, recaída en el recurso de apelación nº 
1571/18, iniciado por la parte actora contra Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Granada de fecha 29 de junio de 2018, recaída en el procedimiento 
abreviado nº 435/17, seguido a instancia de D. D.C.C. contra la Diputación de Granada en 
reclamación de cantidad de 20.621,35 € más intereses de demora e indemnización por costes 
de cobro, en concepto de impago de factura por la contratación de servicios derivados del 
Proyecto Magrec. SENTENCIA FAVORABLE. 

 SENTENCIA Nº 357/19 dictada el día 21 de noviembre de 2019 por el Juzgado de lo 
Social nº Cinco de Granada, recaída en el procedimiento social nº 276/18 iniciado por Dª. 
R.M.M.R. en reclamación de que se le reconozca que su relación laboral con la Diputación es 
indefinida. SENTENCIA DESFAVORABLE. 

 SENTENCIA Nº 2625/19 dictada el día 26 noviembre de 2019 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Granada, recaída en el recurso 851/15, interpuesto por 
Dª M.T.A.L.C., alegando ocupación por vía de hecho de 349,45 m2 que afirman ser de su 
propiedad. SENTENCIA DESFAVORABLE. 

 SENTENCIA Nº 303/19 dictada el día 30 de octubre de 2019 por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº Dos de Granada, recaída en el procedimiento abreviado nº 
104/19, interpuesto por D. F.J.C.V., reclamando indemnización por daños sufridos por su 
vehículo al impactar con un bache de importantes dimensiones en la carretera GR-4402 de 
Huétor Tájar a Montefrío. SENTENCIA FAVORABLE. 

 

  18º.- Iniciativas de los Grupos Políticos Provinciales: Ruegos, Preguntas e 
Interpelaciones:  

 Para su contestación escrita: 

a) Pregunta de Dª Alejandra Durán Parra, Diputada del Grupo Adelante, sobre qué 
intervenciones se tienen previstas en la carretera GR4402 que une la localidad de Huétor 
Tájar con Loja y teniendo constancia de la intensidad del tráfico a su paso por la Fábrica 
y el mal estado tanto en la señalización como en otras medidas de reducción de 
velocidad, qué medidas se tienen previstas para solucionar esta problemática. 

b) Pregunta de D. Joaquín Ordóñez Gámez, Diputado del Grupo Popular, sobre cuál es la 
fecha de renovación del contrato del servicio de seguridad. Informe jurídico sobre la 
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renovación acompañado de las certificaciones de estar al corriente, a fecha de 
renovación, de la Seguridad Social y Hacienda. 

c) Pregunta de Dª Inmaculada Hernández Rodríguez, Diputada del Grupo Popular, sobre el 
estado de tramitación de los expedientes de IFS 2018 donde se detalle: estado de las 
justificaciones de las mismas, situaciones en las que se encuentre el expediente de 
reintegro con copia de los mismos y cantidades abonadas en cada caso a los 
ayuntamientos. 

d) Pregunta de Dª Carmen Lidia Reyes Ruiz, Diputada del Grupo Popular, sobre cuál es la 
situación en la que se encuentran los centros sociales que dependen de la Diputación de 
Granada. Informe de la capacidad de los centros, ocupación de los mismos, relación de 
trabajadores por áreas; informe del servicio de nutrición y dietética en el que se indique 
valoración nutricional de los distintos menús que se sirven a los usuarios. 
 

 Para su contestación oral: 

a) Pregunta de Dª Mª del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada del Grupo Izquierda Unida 
para la Gente, sobre qué medidas tiene previstas adoptar la Diputación de Granada para 
corregir la inseguridad de la Carretera GR-3417 Santa Fe–Atarfe, a su paso por el Barrio 
de la Pulga. 

b) Pregunta de D. Antonio Narváez Morente, Diputado del Grupo Popular, relativa a que 
hay constancia de que algunas administraciones envían documentos electrónicos 
mediante el sistema SIR y no son recogidos por la Diputación, por lo que genera doble 
trabajo realizarlo mediante soporte electrónico y mediante procedimiento tradicional. ¿A 
qué es debido? 

c) Pregunta de Dª Mª Angustias Cámara García, Diputada del Grupo Popular, sobre en qué 
situación se encuentra la solicitud del Ayuntamiento de Benalúa de las Villas para la 
concesión de las ayudas de la Diputación de Granada para paliar los daños de las 
tormentas. 

d) Pregunta de D. Fernando Pérez Martín, Diputado del Grupo Popular, sobre qué soluciones 
piensa establecer a Diputación para garantizar el cobro de las nóminas de los 
trabajadores de seguridad en el presente y futuro, tanto en cuanto entre en vigor el 
nuevo contrato. 

e) Pregunta de D. Eduardo Martos Hidalgo, Diputado del Grupo Popular, ante la necesidad 
perentoria de prestar servicio de prevención y extinción de incendios en la estación de 
esquí de Sierra Nevada ¿tiene pensado el equipo de gobierno alguna actuación para esta 
temporada? 

f) Pregunta de D. José Antonio Robles Rodríguez, Diputado del Grupo Popular, sobre cuáles 
son las medidas que se han puesto en marcha desde la Diputación de Granada para 
luchar contra la despoblación. 
 

 19º.- Asuntos de urgencia. 

Granada, a fecha de firma electrónica  

EL PRESIDENTE 
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